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MINISTERIO DE ESTADO
DECRETO

De acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 92 del Reglamento de la 
Carrera diplomática, en consonancia 
;con el 49 del Estatuto de Clases Pa
sivas de 22 de Octubre de 1926, 

"Vengo en declarar jubilado, con los 
tiaberes que por clasificación le co
rrespondan, a D. Guillermo Escobar y; 
Gómez, Secretario de primera clase,? 
que desempeñó últimamente sus ser
vicios en el Ministerio de Estado, 
i Dado en Madrid a primero de Junio 
'de mil novecientos treinta y cuatro.

iífICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
\y  t, 7 tji Ministro <3o Estado,

v J. José R o c h a  G a r c í a .

 MINISTERIO DE HACIENDA

I DECRETO
/  A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

i Tengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Pablo de Fuenmayor Gó
mez, Jefe de Administración de segun
da clase del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda publica, ads
crito a la Dirección general del Te
soro público, quien deberá causar baja 
ftn el servicio^ activo el día 9 del mes

actual, en que cumplirá la edad regla
mentaria.

Dado en Madrid a siete de Junio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  Ma r r a c ó  y  R a b ió n .

M ISTERIO  DE LA GOBERNACIÓN
DECRETO

Deseoso el Gobierno de la Repúbli
ca de que los preceptos que se deter
minan en el Decreto de 23 de Enero 
del año actual, inserto en la Ga c e t a  
del día 24, sobre extranjeros en las 
isla3 Baleares, se observen sin perjui
cio ni molestias para los mismos, y 
habiéndose demostrado prácticamente 
ser insuficientes los plazos que se se
ñalan en el artículo 6.° del Decreto 
invocado, que de continuar en vigor, 
lejos de atraer el turismo, éste decre
cería notablemente, con perjuicio para 
el comercio y la industria, lo que hay 
que evitar dando cuantas facilidades 
ha aconsejado la experiencia, es muy 
conveniente modificar dicho artículo 
en lo que se refiere a los plazos que 
se citan en él, así como sentar el me
dio más apropiado para que los do
cumentos de identidad sean diligen
ciados sin necesidad de que los titu
lares tengan qúe presentarse perso
nalmente. En atención a lo expuesto, 
de acuerdo con el Consejo: de Minis

tros y a propuesta del de Gobernación,
Tengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El artículo 6.° del 

Decreto de 23 de Enero del año 
actual, queda redactado en la siguien* 
te forma:

Artículo 6.° Todo extranjero que 
llegue a las islas Baleares en viaje de 
turismo, comercial, familiar, artístico,; 
etcétera, dentro de los tres días si
guientes a su desembarco, está obliga* 
do a presentar en la Comisaría de 
Vigilancia o, en su defecto, en la Al
caldía de su residencia, para ser dili* 
genciado, su pasaporte y dar a cono
cer el tiempo que piensa permaneces 
en las islas, el objeto del viaje y do* 
micilio que haya elegido.

Si la permanencia es menor de tres 
meses, se hará así constar en el visado 
de presentación, pudiendo a su vencí* 
miento solicitar una prórroga de un' 
mes, previa la justificación de los mo* 
tivos que le obliguen a ello, y que les 
será concedida, a juicio discrecional 
de la Autoridad gubernativa. Quedan 
exceptuados de la observancia a quei 
se refiere el párrafo anterior los ex* 
tranjeros que, en cumplimiento de ló 
determinado en el artículo 6.° del De* 
creio de 2 de Mayo de 1922 (G a c e ta 1 
del 4), tuvieren ya visado su pasa* 
porte, bien por la Dirección general 
de Seguridad, en Madrid, o por los 
Gobernadores civiles, en las eapita* 
les de provincia, y Alcaldes, en las* 
demás poblaciones» Cuando se trate 

/ le  extranjeros que viajan con el pftí
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suporte o. permiso colectivo que se 
señala en el artícelo 4.° de la dispo
sición; últimamente invocada, los fun
cionarios de Investigación y Vigilan
cia de servicio en los . puertos de las 
islas limitarán su actuación a com
probar si las personas que han des
embarcado son las comprendidas en 
tal documento. Los extranjeros que en 
viaje colectivo de turismo no estén en 
posesión del referido pasaporte- o per
miso y deseen desembarcar en las 
islas con el Un. de visitarías para po
der apreciar la belleza de las mismas, 
podrán efectuarlo, pero quedan obli
gados el Capitán del buque que tos 
conduzca o la correspondiente Casa 
consigoataría,, a 'facilitar a los funcio
narios de servicio relación nominal 
de aquéllos, con expresión de la do
cumentación que han ostentado al 
embarcar y motivo del viaje.

Los extranjeros a quienes afecte' 
esta disposición ministerial quedan 
relevados de verificar su presentación 
personal en las oficinas caí respon
dientes para el diligenciado dé sus 
pasaportes y se les faculta a designar 
©Ira persona que en m  nombre; se en
cargue de que este requisito se lléve 
a efecto.

Bada en Madrid a cinco de Jimio 
de mil novecientos treinta y cuatro.

ALQALA-ZAMBRA Y TORRES 
El Ministro de la Gobernación,

R a p a e j e * S a l a z a r  A l o n s o .

MISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Habiéndose padecido un error de 
copia en el Decreto de este MinisFe- 
rio, fecha 5 del actual, inserto en la 
Baceta del día 7, se publica a conti
nuación, debidamente rectifica do:

DECRETO

Be conformidad con lo preceptuado 
en el articulo 49 del vigente Estatuto 
de las Clases pasivas del Estado, y  
a propuesta del Ministro de Obras pú
blicas^

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Consejero Inspector general 
del Cuerpo dé Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, D. Manuel Becerra 
y Fernánde®, que eumiplió la edad re
glamentaría el día 29 de Mayo último.

Dado en Madrid a cinco de Junio de 
¡mil novecientos treinta y cuatro.

. HICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES

¡El Ministro- de Obras públicas,
. R a fa e l  G u e rra  mh  RiOr

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
YPREVISION .

DECRETO

El Decreto de 6 de Abril último 
reorganizando-' las Juntas provincia
les de Beneficencia se basa en la nue
va. orientación que como resultado 
práctico de las aplicaciones hechas 
de los Decretos anteriores dictados 

ai mismo íin, ha de darse a la Benefi
cencia particular.

AI implantar sus disposiciones, la 
realidad demuestra que la Junta pro
vincial de Madrid, por el número de 
asuntos que tiene a -su cargo, por la 
Importancia de las funciones que ad
ministra, aparte de ser deposiíaria 
dol Archivo’ general de .Beneficencia, 
necesita una mayor amplitud en sus 
elementos; por lo- que debe aumentar
se el número de Tócales, para que las 
Comisiones en que se subdivide, según 
lo dispuesto en el artículo 3.° del cita
do Decreto, tengan los miembros ne
cesarios para el desarrollo de tos fines 
que les están encomendados.

Por otra parte, es indudable qué pa
ra que estos Tócales puedan aportar 
su trabajó personal precisa que tengan 
la -residencia y vecindad en la capital 
en que la Junta está constituida; con
dición aplicable, por tanto, a todas las 
Juntas.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Conseje de Ministros y a propuesta del 
de Trabajo,, Sanidad y Previsión,,

Tengo en decretar 1© siguiente:
Articmto í.° La Junta provincial de 

Beneátenda. <fe Madrid se compondrá 
de cuatro T ócate más que los señala
dos en el artículo* 1.° del Decreto de 
6 de Abril último; dos de estos Voca
les serán nombrados por el Protecto
rado, y los otros dos, por el Goberna
dor;, desempeñando uno el cargo en la 
iComisién jurídica, otro en la. económi- 
coadmi ni sicativa y tos dos restantes, 
en la Asistencia Social.

Articuló 2J Todos los Tócales de 
las Juntas provinciales de Beneficen
cia tendrán la vecindad y residencia 
en la capital en que radique la Junta 
provincial para la que sean nombra
dos.

Dado en Madrid a siete de Junio de 
•mil novecientos treinta y cuatro.
NI.CETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
JEI Ministro dé. Trabajo, Sanidad y Previsión,

José Estadella árnó.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y  COMERCIO

DECRETOS
Vengo en admitir la dimisión que  

del cargo de Subsecretario del Minisáj 
terio de Industria y Comercio ha 
presentado D. Juan Calot y Sanz.

Dado en Madrid a siete de Junio 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NI (JETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 
JC1 Ministro de Industria y Comercio, < 

T íc e n te . Ira n zq  E n g u ita .

Vengo en admitir la dimisión qué 
del cargo de Director general de Mi-' 
ñas- y Combustibles ha presentado)' 
Do Miguel Moya Gascón. :

Dado en Madrid a siete de Junio 
de mil novecientos treinta y cuatrod 
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES, j 
BI Ministro dé Industria y Comercio* t 

T íc e n te - Ira n z q  E n g u ita .

De acuerdo con e l Consejo de Mi
nistros’ y  a propuesta del de Indus
tria y  Comercio,

Tengo en nombrar «Subsecretario 
de Industria y Comercio a D. Rodol
fo Martines Acebal.

Dado en Madrid a siete de Juniq 
de mil novecientos treinta y cuatro* 
RECETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
]ga Ministro de Industria y Comercia!

T íc e n te  Jranzo  E n g u ita .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y  a propuesta del de Indusí 
tria y ̂ Comercio,

Tengo en nombrar Director gene* 
ral de Minas y Combustibles a don 
Manuel Sáenz de Santamaría. 1

Dado en Madrid a siete de Junioi 
dé mil novecientos treinta y cuatro, ] 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORPES ; 
¡DI Ministro de. Industria y Comercio, 

T ícen te  Iranzo  E n g u ita .

MINISTERIO DE JUSTICIA.
ORDEN

Excmo. Sr. : Vacantes por diversas 
causas en esa Comisión Jurídica Ase
sora, de su digna presidencia, varios 
cargos de Tócales y  del Secretariado 
técnico, se hace necesario proceder a 
la reconstitución d i  citado organis
mo con el fin de que-pueda reanudar 
con plena eficacia sus %iteres¿ü3Lt*p 
trabajos y, en su virtud
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Este Ministerio, cumplido lo que
¡preceptúa el artículo 6.D del Decreto 
creador de la Comisión confirmando 
en sus cargos a los miembros actual
mente existentes y proveyendo las va
cantes, ha tenido a bien disponer que 
esa Qjmisión Jurídica Asesora quede 
integiuda, a partir de esta fecha, bajo 
la presidencia de V. E., por los seño
res siguientes, en los cargos que se ex
presan :

.Vicepresidente, D. Jerónimo Gonzá
lez Martínez.

Vocales: D. Julián Abejón Tovar, 
D. Niceto Alcalá-Zamora y Castillo, 
D. Casto Barahona y Holgado, D. De- 
móíllo de Buen Lozano, D. Fernando 
Campuzano Horma, D. Valeriano Ca- 
sanueva Picazo, D. José Castán Tobe- 
ñas, D. Federico de Castro Bravo, 
ID. Miguel Cuevas y Cuevas* D. José 
Díaz Sama, D. José Luis Diez Pastor, 
D. Javier Elola Díaz Varela, D. Mel
chor Fernández Almagro, D. Luis Fer
nández Clérigo, D. Felipe Fernández 
de Quirós, D. Alfonso García Valde- 
casas, D. Joaquín Garrigues Bíaz-Ca- 
ñabate, D. José Gascón y Marín, don 
Hipólito González Parrado, D. Adolfo 
González Posada, D. Mariano Grana
dos Aguirre, doña Matilde Huici de _ 
¡San Martín, D. Luis Lamana Lizarbe, 
D. Manuel López Rey, D. Juan Liado 
Sánchez Blanco, D. José Antón Oneca, 
D. Nicolás Pérez Serrano, D. José Ma
nuel Puebla Aguirre, D. Enrique Ra
imos y Ramos, D. Francisco Romero 
Otazo, D. Mariano Ruiz Funes, D. José 
Serrano Suárez, D. Luis Sierra Ber
mejo, D. Luis Villanueva Gómez y don 
Agustín Viñuales (Pardo.

Secretariado técn ico: D. Félix Al- 
varez Valdés, D. Ignacio Bauer Lan- 
dauer, D. Francisco Carsi Zacarés, 
D. Julio Pérez González, D. José Ar
turo Rodríguez Muñoz y D. Segismun
do Royo y Fernández-Cavada. *

La Secretaría general de la Comi
sión continuará desempeñada por don 
Hipólito González Parrado.

Lo que tengo el honor de partici
par a V. E. para su conocimiento, el 
de los interesados y efectos consi
guientes. Madrid, 6 de Junio de 1934.

1 VICENTE CANTOS FIGUEROLA 
Señor Presidente de la Comisión Jurí

dica Asesora.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

 ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: Vista la documentada 

instancia prom ovida por el Capitán 
de Infantería, hoy en situación de re
tirado* con residencia en esta capital.

D. Antonio Fuentes Cascajares, en sú
plica de que se le conceda una in
demnización y mejora en pensión 
anexa a la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria que posee por haber te
nido que hospitalizarse a consecuen
cia de las heridas que recibió en ac
ción de guerra; teniendo en cuenta 
lo informado por la Junta Facultativa 
de Sanidad Militar de este Ministerio 
en el dictamen que a continuación se 
inserta, S. E. el Presidente de la Re
pública, previo acuerdo del Consejo 
de Ministros y por resolución de 24 
del mes anterior, ha tenido a bien 
conceder al referido oficial una in
demnización extraordinaria de 1.750 
pesetas (50 por 100 del sueldo del 
empleo de Alférez que disfrutaba en 
la fecha del en que fue herido), por 
el costoso tratamiento de las heridas 
que sufrió en* campaña el día 24 de 
Octubre de 1921 y por la que se le 
otorgó la Medalla de Sufrimientos por 
la Patria, según Orden circular de 22 
de Octubre de 1923 (D. O. núm. 238) 
y como mejora de pensión a la diaria 
que se le otorgó por la citada dispo
sición, 2.745 pesetas correspondiente 
a los ciento ochenta.y tres días que 
estuvo hospitalizado en esta segunda 
etapa de curación, com o com prendi
do en los artículos 5.° y 7.° de la vi
gente Ley de 7 de Julio de 1921 (Colec
ción Legislativa inúm. 273); siendo la 
cantidad de 4.495 pesetas que suman 
una y otra, reclamada con aplicación 
al presupuesto vigente, por tratarse 
de una indemnización de carácter per
sonal y especial, asimilada a las de 
accidentes del trabajo, y abonada por 
la Pagaduría de la Dirección general de 
la Deuda y Clases (Pasivas, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 3.° de 
la Ley de 21 de Octubre de 1931 
(G. L. núm. 787) e inciso segundo de 
la Orden circular de 11 de Abril de 
1932 (G. L. núm. 204).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 7 
de Junio de 1934.

DIEGO HIDALGO
Señor...

Dictamen que se cita.
D. Eustasio Conti Alvarez, Teniente 

coronel Médico y Secretario de la Jun
ta facultativa de Sanidad militar del 
Ministerio de la Guerra, de la que es 
Presidente el Excmo. Sr. Inspector Mé
dico D. José Augustín y Martínez-Gam- 
boa,

Certifico: Que en la sesión celebrada 
por esta Junta facultativa el día 26 del 
mes próximo pasado se dió lectura al 
informe siguiente:

La Subsecretaría del Ministerio de 
la Guerra (segundo Negociado) remite 
a V. E., con fecha 8 de Febrero de 1934, 
expediente sobre mejora de pensión por 
Medalla de Sufrimiento^ D.ot la Patria

a favor del Capitán de Infantería don 
Antonio Fuentes Cascajares, para que 
por esta Junta se informe sobre el par
ticular.

Examinado dicho expedienté, resulta 
que el referido Capitán fué herido por 
bala enemiga el día 24 de Octubre de 
1921 en Monte Magán, ocasionándole el 
proyectil una herida penetrante de pe
cho, y después de las vicisitudes pro
pias de un largo tratamiento, y pre
vios los trámites legales de rigor, .le 
fué concedida la Medalla de Sufrimien
tos por la Patria por Orden de 22 de 
Octubre de 1923 (D . O. número 236), 
con un total de pensión de 5.815 pe
setas.

Como resultado de instancia del in
teresado pidiendo mejora de pensión, 
informó esta Junta facultativa por cua
tro veces consecutivas, según certifica
dos que obran en este expediente, a fin 
de que se completasen datos y docu
mentos que aparecían confusos y defi
cientes; disponiéndose, por último, que 
el Tribunal Médico militar de la pri
mera División, informase sobre si lo 
costoso del tratamiento, el largo tiem
po de curación y complicaciones ex
traordinarias que haya sufrido hacían 
o no insuficiente, a juicio' del mismo, 
la pensión señalada en el artículo 5.° 
do Ja Ley de 7 de Julio de 1921 (Co- 
lección Legislativa número 273), ya 
que, además de la herida de pecho, el 
referido Capitán presentaba secuelas 
aiderio-ñérviosas y degenerativas en la 
pierna izquierda, según se acredita en 
los distintos certificados y hojas clíni
cas que obran en esté expediente.

Dicho Tribunal informó, según acta 
de la sesión de 5 de Enero del co
rriente año, que por el tiempo trans
currido durante el tratamiento de la 
lesión degenerativa de la pierna iz
quierda, vque, según se manifiesta en 
certificado facultativo, fué consecutiva 
a la lesión torácica producida en ac
ción de guerra y por la misma índole 
de dichas lesiones, cree ha debido ori
ginar gastos que justifiquen la conce
sión de la mejora de indemnización so
licitada por dicho Capitán, por estimar; 
insuficiente la señalada en el articu
lo 5.° de la Ley de 7 de Julio de 1921,

En vista de lo que queda expuesto, 
el Vocal ponente que suscribe se honra 
en someter a V. E. las siguientes con
clusiones:

1.a El Capitán de Infantería D. An
tonio Fuentes Cascajares fué herido de 
bala enemiga en Monte Magán el día 
23 de Julio de 1921, ocasionándole 
el proyectil una herida penetrante de 
pecho, -a consecuencia de la cual, y  pre
vios los trámites de rigor, le fué con
cedida la Medalla de Sufrimientos por 
la Patria por Orden de 22 de Octubre 
de 1923 (D. .0 , número 236), con un 
total de pensión de indemnización de 
5.815 pesetas.

2.a Que consecutivamente padeció di
cho Capitán una lesión degenerativa de 
la pierna izquierda como secuela del 
traumatismo de guerra ya mencionado.

3.a Que, en virtud de instancia del 
interesado solicitando mejora de pen-¡ 
sión, informó el Tribunal Médico mi
litar de la primera División, en 5 de 
Enero del corriente año, en el sentido 
de que dichas lesiones debieron oca* 
sionar gastos que justifiquen la conce
sión, de la mejora de indemnización, 
por estimar insuficiente la señalada en
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el artículo 5.° de la Ley de 1.° de Ju
lio de 1921; y

4;a Que, de acuerdo con dicho in
forme, esta ponencia entiende que las 
referidas lesiones justifican un aumen
to, en la indeftinización del 50 por 100 
del sueldo anual del empleo corres
pondiente, previsto en el artículo 7.° 
de la Ley de 7 de Julio de 1921 (Colec
ción Legislativa número 273).

No obstante, Y. E., con la Junta, re
solverá lo que estime oportuno.

La Junta acordó aprobar el informe 
leído.

Y para que conste, expido la pre
sente certificación, con el visto bueno 
del Excmo. Sr. Presidente, en Madrid 
a 3 de Marzo de 1934.—Eustasio Conti. 
Y.° B.°: El Inspector Presidente, José 
Augustín.—Hay un sello en tinta que 
dice: Ministerio de Guerra.—Jun ta fa
cultativa de Sanidad militar.

Para poder corresponder en debi
da forma a los servicios prestados a 
nuestra Nación por el Coronel y Te
niente Coronel de Infantería Mrs. Ilen- 
ri Bedoura y Marie Louis Koeltz; Co
mandante de Artillería Mr. Henri Be- 
nuat y Capitán de Caballería Mr. An
dró Cottin, todos ellos del Ejército 
francés,

S. E. el Sr. Presidente de la Repú
blica, por resolución de 5 del actual, 
ha tenido a bien concederles la Cruz 
de la Orden dél Mérito Militar, con 
distintivo blanco, de la clase corres
pondiente a su categoría militar.

Lo digo a Y. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 5 de Junio 
de 1934.

DIEGO HIDALGO
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Yista la comunicación 

en qué el Sr. Síndico Presidente del 
Colegio de Corredores de Comercio de 
Albacete participa la renuncia expre
sa de D. Juan Francisco Pérez Oliva
res, Corredor de Comercio colegiado 
de la plaza mercantil de Hellín: 

Considerando que, según el núme
ro 7.° del artículo 45 del Reglamento 
de 26 de Julio de 1929, el cargo de 
Corredor de Comercio caduca por 
renuncia expresa que, con arreglo al 
artículo 47 del propio Reglamento, ha 
de poner la Junta Sindical en cono
cimiento del Ministerio de Hacienda 
para que se declare la caducidad del 
nombramiento;

Considerando que, según lo dispues
to en el expresado artículo, en armo
nía con los números 98 y 946 del Có
digo de Comercio, y 67 del Reglamen
to interino de Bolsas, al propio tiem

po se declarará abierto el plazo de 
seis meses para que se formulen con
tra la fianza del Corredor las recla
maciones que procedan,

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

1.° Que se declare caducado el 
nombramiento de Corredor de Co
mercio de Hellín (Albacete) a favor 
de D. Juan Francisco Pérez Olivares,

2.° Que se declare asimismo abier
to el plazo de seis meses para que se 
(formulen contra la fianza del expre
sado Corredor las reclamaciones que 
procedan por cuantos se consideren 
con derecho a oponerse a la devolu
ción de la misma; y

3.° Que se comunique así ai Dele
gado de Hacienda de la provincia para 
su publicación en el Boletín Oficial y 
a la Junta Sindical del Colegio de Co
rredores de Albacete para su anuncio, 
en el tablón de edictos de la Corpo
ración.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 6 de Ju
nio de 1934.

P. D.,

JOAQUIN DE URZAIZ 
Señor Director general del Tesoro pú

blico.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de D. Jor
ge González Poyatos, concesionario de 
la línea de autos para el servicio pú
blico de viajeros entre Carchalejo y 
Jaén, solicitando satisfacer en metáli
co el importe del timbre con que por 
el artículo 189 de la Ley están grava
dos los billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías que ex
pide:

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada empresa, manifies
ta el Inspector técnico dél Timbre en 
acta levantada en 8 del actual que la 
contabilidad que tiene establecida res
ponde a dar a conocer la recaudación 
del impuesto en forma que es fácil 
su comprobación y que el número de 
documentos expedidos durante un año, 
aplicándoles el tipo de gravamen de la 
escala gradual reformada del artículo 
anteriormente citado, ascendió a la su
ma de 195,75 pesetas, siendo la dozava 
parte de dicha suma la de 16.31 pese
tas:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 15 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto:

Vistos la Ley y el Reglamento del 
impuesto:

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con

fiere a este Ministerio la facultad d& 
autorizar a las Compañías de ferro* 
carriles y Empresas de diligencias $■ 
vapores para satisfacer en metálico ej 
importe del timbre correspondiente % 
sus billetes de viajeros y talones res- 
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmen
te a buena cuenta; disponiéndose en* 
el mismo artículo que cuando las ci
tadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de mane
ra que sea garantía de exactitud en 
la determinación y recaudación dej 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, como ocip» 
rre en el presente caso, podrá conce* 
dérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglámento, ~

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene* 
ral, acuerda autorizar a D. Jorge Gon
zález Poyatos, concesionario de la 
línea de autos entre Carchalejo y  
Jaén, para que, a partir del 1.° d# 
Enero del año en curso» satisfaga en 
metálico el importe del timbre de
vengado por los billetes de viajeros y  
talones resguardos de mercaderías 
que expide, fijando en 15 pesetas la 
cantidad que por este concepto de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa Dirección ge
neral y los justificantes de las mismas 
habrán de ajustarse a los modelos 19 
a 21 que figuran en el Apéndice del 
vigente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a Y. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 31 de Mayo de 1934.

p. d.,
JOAQUIN DE URZAIZ 

Señor Director general del Timbre.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de D. Rai
mundo PSrez Vivar, concesionario de 
la línea-de autos para el servicio pú
blico de viajeros entre Oropesa y Val- 
verde de la Vera pasando por Ventas 
de San Julián, Madrigal de la Vera y 
Villanueva de la Vera, solicitando sa
tisfacer en metálico el importe del tim
bre con que por el artículo 189 de la 
Ley están gravados los billetes de via
jeros y talones resguardos d& merca- 
derías que expide:

Resultando que girada visita dé ins
pección a la citada.Empresa, manifiesta 
el Inspector técnico del Timbre, en acta 
levantada en 7 del actual, qüe la con
tabilidad que tiene establecida respon
de a dar a conocer la recaudación del
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impuesto en forma que es fácil su com
probación y que el número de docu
mentos expedidos durante un año, apli
cándoles el tipo de gravamen de la 
escala gradual reformada del artículo 
anteriormente citado, ascendió a la su
ma de 1.094,90 pesetas, siendo la do
zava parte de dicha suma la de 91,24 
pesetas:

, Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 80 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto:

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto:

Considerando que el artículo 150 del 
Vigente Reglamento del Timbre confie
re  a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de ferrocarri
les y Empresas de diligencias y  vapo
res para satisfacer en metálico el Im
porte del timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y  talones resguar- 
ídos de mercaderías y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar raensnalmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el mis
mo artículo que cuando las citadas Com
pañías y Empresas tengan establecida 
su contabilidad de manera que sea ga
rantía de exactitud en la determina
r o n  y recaudación del impuesto, ofre- 
fjsmdo facilidades para las comproba
ciones que se estimen necesarias o con
tenientes, como ocurre en el presente 
«aso, podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus justifican
tes con sujeción a los modelos adjun
tos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Raimundo 
Pérez Vivar, concesionario de la Kn-ea 
de autos entre Oropesa y  Valverde de 
ia Vera, pasando por Venias de San 
Julián, Madrigal de la Vera y Villa- 
nueva de la Vera,. para que, a partir 
del 1.° de Junio del año en curso, sa
tisfaga en metálico el importe del tim
bre devengado por los billetes de via
jeros y talones resguardos de merca
derías que expide, fijando en 89 pese
tas la cantidad que por este concepto 
deberá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes, y  disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa Dirección ge
neral y los justificantes de las mismas 
habrán de ajustarse a los modelos 19 
& 21 que figuran en el apéndice del vi- 
£*>7ie Reglamento del timbre,

Lo que comunico a V. I. para' su co- 
Jiocbmcnio y efectos consiguientes. Ma, 
érld, Sí de Mayo de 1934.

P. De,
JOAQUIN 'DE IJRZAIZ 

JeJSíHr Director general del Timbre-,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
C A  Y BELLAS ARTES

ORDENES
limo. Sr.: Este Ministerio ha resuel

to nombrar Profesor encargado de cur
so interino de Educación física del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza "Salmerón” , de Barcelona, a 
D. Gonzalo O je da Guillelmi, quien per
cibirá en tanto desempeña la vacante, 
la remuneración anual da 2.500 pese
tas con cargo al crédito de sustitución 
de ia enseñanza religiosa.

.Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 29 de Mayo de 
1934»

P. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Minisie-

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 29 de Ma
yo último se nombró Director general 
de Primera enseñanza al Catedrático 
de Matemáticas del Instituto Nación al 
de Segunda enseñanza de Salamanca 
B. Victoriano' Lucas de la Cruz, y 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
preceptuado en la Ley de 27 de Julio 
de 1918, ha tenido a bien declarar ex
cedente forzoso al Sr, -Lucas d é la  Cruz, 
Catedrático del expresado Instituto, en 
cuanto a las fu n c io n e s  activas de la 
enseñanza, conservando su número en 
el Escalafón! y el derecho a ocupar la 
misma cátedra tan pronto como ícese 
en el citado cargo y  siempre que no 
exceda de cinco años el tiempo que 
permanezca alejado de la función do
cente.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 1.° de 
Junio de 1934.

P. D., "
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio-.

limo. Sr.: Desacumulada en la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
Central, a propuesta de la misma y  
por Orden de 1.° del actual, la Cáte
dra de Derecho civil, piarte general, 
y en debido cumplimiento de lo  pre
venido en el apartado segundo de la 
de 11 de Mayo próxim o pasado, Ga
c e t a  del 13,

Este Miniterio ha resuelto nombrar 
a D, Federico de Castro y Bravo Ca
tedrático numerario de la expresadla 
asignatura de dicha Facultad, con? el 
mismo haber anual de 8.000 pesetas 
que actualmente disfruta y  las 1,000

de aumento que señala la Ley para los 
Catedráticos de Madrid, cesando,, en sm 
virtud, en- la situación de excedencia 
forzosa con  .sueldo, en que se hallaba,, 
conforme a la citada f)rden. de 11 de 
Mayo próximo, -pasado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de- Ju
nio de 1954.

p. f>«,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to aceptar la renuncia que del cargo 
de Jurado de premios de la Sección 
de Arte Decorativo de la actual. Expo
sición Nacional de Bellas Artes ha 
presentado D. Juan José García y nom
brar para sustituirle a D. Vicente G. 
HoveXIa, que obtuvo trece votos y, por 
consiguiente, el de votación más nu
trida después de los señores D. Juan 
José García, D. Rafael Bargués y don 
Valeriano García Carrasco.

Lo que digo a V. I. para su conoch 
miento y demás efectos, Madrid, 4 de 
Junio de 1934. ■

í \  D.,

RAMON PRIETO
Señor Director general d-e Relias. Ar

tes.

lim o. Sr.: Con motivo de la pro
puesta formulada por la Inspección do 
Prinierh enseñanza de Avila, referen
te a la Escuela de Villamayor, Ayun
tamiento de Muñosancho, y  de que 
se hará mérito, el Consejo Nacional 
de Cultura ha emitido el siguiente dic
tamen:

“ La Inspección de Primera enseñan
za de Avila comunica el resultado de 
su visita a la Escuela de Villamayor* 
Ayuntamiento de Muñosancho, hacien
do constar que en la citada localidad 
funciona una Escuela mixta con cua
tro. alumnos de matrícula, por lo que, 
conform e a lo  prevenido en el Esta
tuto, procedería acordar fuera supri
mida.

Asimismo, que en la capitalidad del 
Ayuntamiento de Muñosancho existe 
otra Escuela mixta con  más de 70 
alumnos matriculados. !

Por ello propone que en vez de 
acordar la supresión de la Escuela ci
tada de Villamayor se acuerde trasla-» 
dar la misma a Muñosancho y conver
tirla en de niñas.

El Ayuntamiento también lo intere
sa así, ofreciendo facilitar el local Es
cuela y material escolar.

Los Consejos locales y provinciales 
informan en el sentido opuesto, o
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. que no se acuerde la supresión de la 
‘citada Escuela, sino su traslado a Mu- 
ñosancho, convirtiéndose en de niñas* 
con lo que la enseñanza quedaría de
bidamente atendida,

Este Consejo entiende debe trasla
darse la Escuela de Yillamayor a Mu- 
ñosancho, convirtiéndose esta última 
m  graduada mixta con un primer 
grado dirigido por Maestra, y un se
gundo grado dirigido por Maestro,” 

Y este Ministerio, de acuerdo con 
dicho dictamen, ha tenido a bien re
solver como en el mismo se propone,, 

Lo digo a V4 L para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 4 de Ju
nio de 1934.

P.D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Primera en
señanza, '

Ilmo. Sr.: La Orden de 10 de Mayo  
último, reguladora del concurso es
pecial para consortes, dispone en su 
apartado 3.°, que ‘'cuando sea sola
mente uno de los cónyuges el que 
solicite cambio de destino, será re
quisito indispensable el de llevar 
toas de dos años sirviendo la Escue
la desde la que se solicita el trasla
do, lo que será extensivo a ambos 
cónyuges cuando sean los dos los que 
desean trasladarse” .

Esta disposición ha hecho llegar al 
Ministerio reclamaciones de Maes
tros en solicitud de que se modifi
quen estas restricciones perturbado
ras de la buena marcha de la ense
ñanza nacional.

En fecha no muy lejana se dicta
rán normas generales para la coloca
ción y traslado de los Maestros con
sortes,

Acoaseja esta resolución un deber 
de humanidad y el criterio de este 
Ministerio de amparar los intereses 
de la enseñanza, preferentemente a 
otras consideraciones y convenien
cias .

Cuando los consortes ejercen el 
Magisterio en distintas localidades, 
una de las dos Escuelas, y a veces 
las dos, se hallan totalmente abando
nadas.

Y deseando terminar con éstas y 
otras irregulares situaciones de la 
enseñanza, en consideración a las ra
zones expuestas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

L° Queda sin efecto el requisito 
exigido por el apartado 3.° de,la Or
den de 10 de Mayo último, de haber 
servido más de dos años la Escuela 
desde la que se solicita el traslado 
ipor el concurso de consortes^ no pre

cisándose tiempo determinado si se 
trata del traslado de un solo cónyuu- 
ge a la localidad donde el otro pres-» 
ta servicio a la enseñanza.

Esta excepción no afecta, por lo 
tanto, a los consortes que residan en 
la misma localidad.

2.° Igualmente queda sin efecto; 
la limitación de servicios, cuando se 
trate de cónyuges que, residiendo en 
distinta localidad, soliciten Escuelas 
en otra de tercera; pero en este caso,: 
las Escuelas que se soliciten han de 
ser en localidades cuyo censo de po
blación no sea superior al de la Es
cuela de mayor vecindario que des
empeñe actualmente uno de los dos 
consortes.

3.° Se prorroga por diez días na-< 
turales, a contar desde la publicación 
de esta Orden en la Ga c e t a  d e  Ma
d r id , el plazo para la presentación,; 
por parte de los interesados, de las 
instancias y documentación a que 
hace referencia el apartado 3.° de la 
mencionada Orden,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid a 6 de 
Junio de 1934. i

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primerá

enseñanza.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Como consecuencia de la 

Orden del Ministerio de Agricultura 
fecha 14 de Mayo corriente (G a c e t a 1 
del 18), en la que se rectifican algu
nos errores materiales y omisiones co
metidos al publicar en la G a c e t a  de 
M a d r id  Za de aquel Ministerio de 23 
de Abril próximo pasado,

Este Departamento se ha servido dis
poner lo siguiente:

Que en la Orden de 26 de Abril 
de 1934 (G a c e t a  del 2 de Mayo) se 
incluya la denominación Vilasar de Mar 
entre las de los términos municipales 
cuyas patatas pueden llevar la deno
minación de origen “Mataró” y que la 
denominación “Cataluña” , atribuida a 
la patata temprana procedente de cual
quier otro término municipal de dicha 
región, sea sustituida por la palabra 
“catalana” .

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma„ 
drid, 27 de Mayo de 1334.

VICENTE IRANZO 
Señor Director general de Comercio y 

Política Arancelaria. .

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
dirige a este Ministerio el industria 
D. Francisco Martínez Cañavate, ac-j 
tualmente Consejero Delegado de la*j 
Sociedad anónima Martínez Cañavate> 
domiciliada en Madrid, calle de Fuen-j 
carral, número 33, constituida en 19 
de Enero del año en curso, según es-J 
critura otorgada ante el Notario do 
esta capital D. Antonio Puchol Cama-1 
cho, en la que solicita que la con ce-1 
sión de admisión temporal de hojalata 
para la construcción de envases des-! 
tinados a la exportación de aceite dé| 
oliva de su fábrica de Maracena (Gra-, 
nada)3 otorgada a su nombre por Qr< 
den del Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio dé fecha 1.° de Oc
tubre de 1932 (G a c e t a  del 5), se trans-j 
fiera en las mismas condiciones e igua-c 
les derechos y obligaciones a favor del 
la Sociedad citada, de la que ha eníj 
irado a formar parte, la que ha dé 
continuar y aun incrementar los ne*
gocios a que se dedicaba el solicitante:£

Resultando justificada documental
•̂nmente la petición con la aportación fió

los Estatutos de la Sociedad, recibo da 
la Contribución industrial de D, Fran-j 
cisco Martínez Cañavate, debidamen ta 
transferido a nombre de la entidad; 
Martínez Cañavate, S. A., y oficio de] 
la Aduana de Málaga, como puerto dé- 
exportación, radicando la cuenta maj 
triz en la Aduana de Sevilla, puerta 
autorizado para la importación de la 
hojalata; y ¡

Considerando que las disposiciones 
legales en vigencia no se oponen a id- 
instado, ni ello supone, quebranto aiá 
guno para los intereses del TesoroJ 
pues los negocios mercantiles del in^ 
dustrial cedente, a los que va aneja la 
concesión de admisión temporal de ho| 
jálala cuyo traspaso se solicita, habráji 
de continuarse por la Sociedad de la 
que ha entrado a formar parte, en la 
misma forma, seguramente con mayor 
volumen e idénticas garantías,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Dirección general  ̂
de Comercio y Política Arancelaria, ha 
acordado disponer que la concesión de 
admisión temporal de hojalata en blan-l 
co, sin obrar, otorgada por Orden del’ 
Ministerio de Agricultura, Industria y 
Comercio de 1.° de Octubre de 1932 a] 
favor de D. Francisco Martínez Caña«j 
vate} de Mar aceña (Granada), se trans-,
fiera, en las mismas condiciones e igua*

, ^
les derechos y obligaciones, a nombre 
de la Sociedad anónima Martínez Caij 
ñavate, domiciliada en Madrid, como 
continuadora de los negocios mercan-  ̂
tiles a que venía dedicándose el mdusj  ̂
triál cedente, que ha entrado a forman 
parte de dicha Sociedad. í

Lo que comunico a V. E. para stb
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conocimiento y efectos consiguientes, 
hfadrid, 5 de Junio de 1934.

VICENTE IRANZO
Señores Ministro de Hacienda y Di-: 
j rector general de Comercio y  Polí

tica Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
Relación, por antigüedad de servi

cios de la categoría de Magistrados, de 
los solicitantes a dos plazas de Magis
trados de la Audiencia de Sevilla y 
una de la de Huesca, anunciadas con 
lecha 16 del actual (G a c e t a  del 17) para 
su provisión por concurso, y que se 
¡publica en cumplimiento de lo dis
puesto en el Decreto de 2 de Junio 
ídie 1933:

D. Enrique Ruiz Martín, solicita Se
villa.
: D Rafael Bono Pons, solicita Se-
T illa .

* D. Francisco Nestares y Fernández 
de Liencres, solicita Sevilla.

D. Antonio Vacas Barbudo, solicita 
Sevilla.

Madridi, 6 de Junio de 1934. —  El 
Subsecretario, Ricardo López Barroso.

<   — —

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
 PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

A fin de dar exacto cumplimiento a

{o que preceptúa el número 1.° de la 
)rden ministerial de 13 de Enero úl
timo (G a c e t a  del 21), 

í Esta Dirección general ha tenido a 
bien 'disponer:

; 1.° Que los Maestros y  Maestras
.cursillistas de 1931 remitan, antes del 
; 8 de Julio próximo, con oficio y sobre 
¡dirigidos al Jefe de la Sección 13 de 
¡este Ministerio, partida de nacimiento 
legalizada 'y  hoja de servicios certifi
cada. Si algún interesado no ha servi
do en ningún tiempo Escuela nacional, 
en lygar de hoja de servicios enviará 
Wopia, compuesta por el Jefe «de Sec

ción  administrativa de Primera ense
ñanza, del título profesional y de to
dos los demás que posea, cuidando de 
consignar en el oficio de remisión el 
número que le baya correspondido en 
la lista única definitiva, publicada en 
la G a c e t a  los días 5 y  8 de Diciembre 
de 1933.

Lo que com unico a V. S. para su co 
nocimiento y demás efectos. Madrid, 6 
de Junio de 1934.— El Director gene
ral, Victoriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza d e ...

Estudiado el expediente de construc-, 
ción de Escuelas graduadas en Socué- 
llamos (Ciudad R eal):

Resultando que por Orden ministe
rial de 29 de Diciembre último se ad
judicó definitivamente la ejecución de 
las obras al mejor postor D. Angel Sán
chez Moreno, vecino de El Romeral (To
ledo), cuya adjudicación se publicó en 
la G a c e t a  de 13 de Enero del corrien
te año:

Resultando que por Orden de 8 del 
siguiente mes de Febrero se le con
cedió una prórroga dé un mes para 
formalizar la escritura de contrata, que 
fué ampliada por quince días más por 
Orden de 17 de Marzo, a petición del 
interesado, sin que hasta el presente 
se haya otorgado tal escritura: 

Considerando que el Sr. Sánchez Mo
reno no cumplió las prescripciones de
terminadas por los artículos del 3.° 
al 6.° inclusive del pliego de condi
ciones particulares que sirvió de base 
para la subasta:

Considerando que procede, por con
siguiente, la incautación de la fianza 
provisional constituida para tomar par
te en la subasta, de conformidad con 
lo preceptuado por el artículo 7.° del 
citado pliego de condiciones particu
lares y apartado 1.° del 51 de la ley 
de Contabilidad de L° de Julio de 1911, 
cuyo importe se adjudicará el Estado 
como indemnización por la demora oca„ 
sionada en el servicio:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo determinado en el apartado 2.° 
del mentado artículo 51, corresponde 
la celebración de nueva subasta,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría jurídica, 
ha resuelto:

1.° Anular la adjudicación del ser
vicio hecha a favor de D. Angel Sán
chez Moreno por Orden ministerial de 
29 de Diciembre último; y

2.° Que se remita a la Ordenación

de Pagos de la Caja general de De* 
pósitos el constituido por el adjudL 
catario, cuyo resguardo se halla seña
lado con los números 308.337 de en
trada y 64.363 de registro, a fin de que 
se incaute de las 6.000 pesetas a que 
el mismo se refiere.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro lo digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 4 de Junio de 1934.—El Direc
tor general, Victoriano Lucas.
Señor Ordenador de Pagos de la Caja 

general de Depósitos.

Desea esta Dirección general pro
ceder con la mayor diligencia en la 
provisión en propiedad de las Escue
las vacantes o que vaquen hasta la 
publicación del concurso general de 
traslado. Con objeto de que los seño-' 
res Maestros puedan concursar aqué
llas y sin perjuicio de las normas de 
provisión que se dictarán a la mayor 
brevedad,

Esta D irección general ha tenido a 
bien disponer:

1.° Las Secciones administrativas 
de Primera enseñanza, en el impro
rrogable plazo de diez días, contados 
desde la fecha de la publicación de 
esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
remitirán directamente a dicho perió
dico oficial para su inserción en el 
mismo, separadas las de uno y otro 
sexo, las relaciones de Escuelas que* 
correspondiendo su provisión por el 
expresado turno, se encuentren vacan
tes en el día de la fecha, no debiendo, 
incluir en las indicadas relaciones* 
las vacantes que con carácter provi
sional han sido adjudicadas a los cur
sillistas procedentes de la convocato
ria del año 1931, las que se hallen 
pendientes de proveer entre los Maes
tros y Maestras comprendidos en el 
denominado “ segundo grupo de exce-c 
dencia forzosa” , ni las que en la pro
porcionalidad establecida en la Orden 
de fecha 10 de Mayo último (G aceta 
del 11) estén reservadas para su pro
visión entre consortes. . ■?

2.° Las mencionadas relaciones—de 
las que deberán remitir un duplica
do a esta Dirección general en la mis
ma fecha en que envíen las originales 
a la Ga c e t a  d e  M a d r id  para su publi
cación— se ceñirán a lo determinado: 
en el artículo 11 del Decreto de 1.° de 
Julio de 1932, respecto a las series A* 
B, G y D en el mismo establecidas, 
ajustándose al siguiente encabeza
miento y encasillado:

/
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RELACION de las Escuelas vacantes de más de 500 habitantes que en el día de la fecha existen en esta provin
cia pendientes de adjudicar en propiedad, y cuya provisión corresponde al turno de traslado voluntario.

NUMERO 

d e  o r d e n  c o r r e l a t i v o

LOCALIDAD 

(Por índice alfabético.)

CENSO

DE POBLACIÓN

\

OBSERVACIONES

1

' 2

Y así sucesivamente ha

(El mismo procedimier 
termina la anterior, y lo i

Seri

Denominación de la localidad. 

Idem id ,......... ... ......................

e A

X habitantes.............................. Denominación de la Escuela! 
con arreglo a lo dispuesto 
en la Orden de 18 de Mayo 
último (G a c e t a  del 30 del 
mismo).

Idem id. id.

úmero siguiente al en que

Idem id.......................... ...........

st-a el último número de esta se

Ser

ito, correspondiendo a la priri 
nismo en cuanto a las series

?rie. 

ie B

ner Escuela de esta serie el n 
C y D.)

A continuación de la serie D, y con el consiguiente encabezamiento, las Eseueiás de censo inferior a 500 ha-i 
hitantes, también por orden numérico correlativo, comenzando por el número 1, siguiendo el orden alfabético* 

y asimismo las denominaciones de la s localidades y Escuelas.

/ 3.° Las Secciones Administrativas 
de las provincias que dentro de la fe
cha del cumplimiento de esta Orden, 
por no haberse aún resuelto los concur- 
tsillos, adjudicando nuevo destino a los 
comprendidos en el segundo grupo de 
excedencia forzosa o a los consortes, 
no pudieran incluir en las aludidas 
primitivas relaciones las vacantes que 
resultaran desiertas como consecuen
cia de lo expuesto, en el término de 
dos días, una vez conocidas las resul
tas, remitirán nuevas relaciones, una 
por cada sexo, a la Ga c e ta  d e  Madrid 
para su publicación, ajustándose al 
mismo encasillado, y  dando a cada 
una de las vacantes el número bis, que 
será el que corresponda a continua
ción del sencillo de la expresada pri
mera relación, indicador del lugai 
que la correspondiera ocupar en esta 
úíima y encabezándolas con el siguien
te epígrafe: “ Relación de Escuelas va
cantes que correspondiendo a las se
ries que se indican y  con número bis 
para su intercalación a continuación 
del número sencillo^ deben ser adicio
nadas a las listas de vacantes publi
cadas en la Ga c e ta  del día ... (aquí Is 
«fecha de su publicación)” .

De dichas relaciones enviarán asi
mismo un duplicado a esta Dirección 
general dando cuenta, llegado que seg 
el caso, de no existir más vacantes ob
jeto de publicación en el mencionado 
periódico oficial.

4.° La demora comprobada en -el 
ánuncio de vacantes, así como la ocul 
t-ación de las mismas o los errores quo 
se cometan por negligencia, se consi« 
aerarán coiíio faltas graves y darár 
lugar a la formación del ¡expediente 
reglamentario, aplicándose las más se
veras sanciones a los responsables de 
las faltas comprobadas.
. Ló digo a V. S. para su conocimien
to x demás efectos. Madrid, 7 de Ju

nio de 1934 —El Director general, Vic
toriano Lucas.
Señores Jefes de las Secciones Admi

nistrativas de Primera enseñanza.

Para cumplir lo que dispone el ar
tículo 4.° del Decreto de Ja República 
de 29 de Septiembre de 1931, que re
organizó los estudios del Magisterio 
primario, así como lo ordenado en los 
artículos 4.° al 8.°, ambos inclusive, del 
vigente Reglamento de Escuelas Nor
males,

Esta Dirección general de Pfimera 
enseñanza acuerda anunciar el exa
men-oposición para ingreso en el gra
do profesional de las Escuelas Norma
les del Magisterio primario. Estos exá
menes tendrán lugar en el mes de Sep
tiembre próximo, y para tomar parte 
en ellos será necesario reunir las con
diciones siguientes:

1.a Hallarse en posesión del título 
de Bachiller o de Maestro de Primera 
enseñanza, con arreglo al plan de 
1914.

2.a Haber cumplido dieciséis años 
de edad antes del día 1.® de Agosto 
próximo.

3.a Acreditar hallarse revacunado 
y  no padecer enfermedad contagiosa, 
ni defecto físico que le inhabilite para 
el ejercicio.de la profesión.

Los aspirantes a ingreso lo solicita
rán del Director de la Escuela en que 
deseen seguir sus estudios, durante el 
mes de Agosto, abonando la cantidad 
de 2,50 pesetas en papel de pagos al 
Estado, y acompañando a la instan
cia la documentación oportuna.

Los ejercicios a realizar por Jos as
pirantes a ingreso serán los determi
nados en el artículo 7.a del vigente Re- 
glamentO' de Escuelas Normales, ajus
tándose, en los ejercicios escritos y 
órales, al cuestionario publicado en la

.Orden ministerial de 27 de Octubre 
de 1931.

El número total de plazas a proveeí 
en esta convocatoria se fija, de acuer  ̂
do con lo que dispone el artículo 4.* 
del Reglamento repetido, en 1.080 pa
ra alumnas y 1.080 para alumnos, co
mo máximo.

Su distribución por Normales se fi 
jará oportunamente por esta Dirección 
general, en proporción al número de 
aspirantes por Escuela y sexo.

A este fin, el día I a de Septiembre^ 
los Directores de las Escuelas Norma
les enviarán a esta Dirección general 
relación telegráfica del número, de as
pirantes que hayan solicitado ingrato 
en cada Escuela.

Los Directores de las Escuelas -Nf a* 
males dispondrán la apertura de t  k* 
Irícula en la fecha que queda señi/á« 
da y adoptarán las disposiciones ne
cesarias para que el examen-oposición 
dé comienzo el día 12 de Septiembre 
próxima .

Madrid, 7 de Junio de 1934.—El Di
rector general, Victoriano Lucas. 
Señores Directores de las Escuelas

Normales del Magisterio primario.

Vista la propuesta formulada por e l  
Claustro de esa Escuela Normal del 
Magisterio primario nara la provisión, < 
mediante concurso convocado por Orf 
den de fecha 16 de Febrero último, d( 
la Dirección vacante de la Escuela graJ 
duada aneja a esa Normal, y teniendo 
¡en cuenta lo dispuesto éá; el número 1* 
de la Orden ministerial de 20 del pró
ximo pasado, mes de Marzo y, en 1* 
de fecha 16 de Ma^o último (Ga ceta

d e l  2 0 )> , + • i *Esta Dirección general ha tenido * 
bien - nombrar, con carácter definitivo*, 
.para él desempeño de la Dirección va« 
cante, en la e x p ia d a  aneja a esa Es* 
cuela. Normal 'del primark|
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ía D. José Toba Fernández, de la que 
deberá posesionarse dentro del plazo 
¡reglamentario, y la vacante que deje,, 
’si así procede, proveerse en¡ su día en  
Ja forma determinada por las actuales 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos, 
Madrid, 7 de Junio de 1934.—El Direc- 

jior general, Victoriano Lucas.
¡Señor Director de la Escuela Normal 
I del Magisterio primario de Santiago 
¡ (La Coruña),

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
Segundo plan de obras de conserva

ción ij reparación de las carreteras 
del Circuito Nacional de Firmes Es
peciales a subastar por la Jefatura 
del mismo con carácter urgente pa
ra su ejecución durante el año ac
tual, comprendiendo treinta proyoc
ias que figuran en la relación ad
junta, cuyo importe global de sus 
presupuestos de contrata es de p e 
setas 3.924.973,82, de abono con car
go a l remanente de la consignación 
figurcida en el capítulo 7.°, artícu
lo 4.°, concepto quinto, del vigente 
presupuesto de este Ministerio .
Vista la propuesta de), segundo plan 

■&e obras de conservación y reparación  
de las carreteras del Circuito NaciónaL 
de Firmes Especiales, elevado por la

ÍJefatura de este Servició bajo una re
ación, que se adjunta, de treinta pro

vectos ya aprobados, en la cual se .es
p ecifica  para cada uino de ellos la cla- 
Se de obra a realizar dentro del año 
actual, así como los kilómetros del 
tramo de carretera a que afecta y sus 
respectivos presupuestos de contrata, 

|"¡que suman en junto 3.924.973,62 pe
lle ta s , sin «que ninguno alcance por se- 
|  parado la cifra de 500.000 pesetas, por 

que, con arreglo a la vigente ley de 
C ontabilidad, no es preceptivo que in- 
^fforme el Consejo de Estado, en cuya 
propuesta solicita la mencionada Je
fatura del Circuito la consiguiente au- 
itorización ipara verificar, con carácter 
i  urgente, las subastas del indicado plan, 
le ó n  el doble fin de realizar, dentro del 
JifcñQ- actual, las obras incluidas en el 
Ijnismo -que se requieren como indis
pensables para mantener sus carrete
aras en buen estado de vialidad y, a de
jarías, atender al paro obrera actual en  
¿diferentes comarcas afectadas por 
 ̂e s te :

j Resultando que por acuerdo del 
f Consejo de Ministros de 3 de Abril 
¡ del que cursa, se aprobó y autorizó a  
; d icho Circuito para las subastas del 
prim er plan de obras análogas de con
servación y reparación de otros tra
m os de sus carreteras por su imparte 
global de 5.204.417,78 pesetas con car- 
;jgo al crédito del capítulo 7.°, artícu
lo  4ó, concepto quinto, del presupues
to  de este Ministerio, prorrogado para 
el primer trimestre del presente ejer
c ic io  económ ico de 1934, en el cual se 
ícifraron las obligaciones contraídas 
por contratas de obras en curso de 
Wjecueicui o de conservación retribui
da en 9.831.478,29 pesetas, que, «como 
mártimo, corresponderá abonar en es- 
>  a ñ o :

Resultando que en el proyecto de 
presupuesto de este Ministerio para el 
ejercicio económ ico de 1934 se con
signó la cantidad de 19.300.000 pese
tas para la realización de obras de 
conservación y reparación como las 
que se relacionan en  la presente pro
puesta, y deduciendo de esta cifra  
aquel importe «comprometido ew años 
anteriores, quedan para subastar, eje
cutar y abonar en él presente año pe
setas 9.468,523,71, segregando de esta 
cifra los 5.204.417,78 pesetas del pri
mer plan de «subastas ya autorizado 
en la fecha antes indicada, quedarán 
disponibles para nuevas subastas pe
setas 4.264,105,93 y dando por firme 
esta «disponibilidad, con cargo a ella 
«se somete a tramitación este segundo 
plan de subastas por importe de los 
3.924.973,82 pesetas, del que aún que
daría un sobrante de 339.132,31 pese
tas disponibles para atenciones que 
en el mismo «concepto se especifican, 
todo lo cual patentiza la posibilidad  
de tramitar la autorización consiguien
te para subastar los treinta proyectos 
de obras que constituyen este segundo 
plan de reparaciones de carreteras 
del mencionado Circuito, incluso los 
demás proyectos que se redacten con 
cargo a las bajas que se obtengan en 
las subastas propuestas hasta la total 
inversión en «subastas del importe c i
frado para este plan:

Considerando que la cifra de pese
tas 19.300.000, consignada en el pro
yecto del presupuesto de este Minis
terio, es de esperar que no sea redu
cida, si se ha de atender a las nece
sidades más apremiantes del firme de 
las carreteras a cargo de dicha Jefa
tura, sometidas todas a su tráfico de 
excepcional intensidad, a más de otras 
no menos importantes como reparacio
nes, ensanches y sustitución de puen
tes, variantes y rectificaciones de tra
zado para supresión de paca* a nivel, 
asi como de rasentes para evHar cam
bios bruscos peligrosos al tránsito, re
paraciones de obras de fábrica y de 
desagüe, vallas de defensa, pretiles y 
malecones, y demás obras accesorias 
que las carreteras de tráfico turístico 
requieren:

«Considerando que al prorrogarse los 
Presupuestos generales del Estado del 
ejercicio económico de 1933 para el se
gundo trimestre de 1934 por Ley de 29 
de Marzo último, da lugar a que de 
los 21.000.000 de pesetas consignados en 
el capítulo 7.°, artículo 4.°, concepto 5.° 
para dicha clase de obras del expre
sado Circuito queden disponibles para 
los «dos primeros trimestres del año en 
curso 19.500.000 pesetas y que, con car
go a esta disponiblidad, se tiene cal
culado que como máximo sólo se podrá 
abonar durante el primer semestre pe
setas 6.317.4^,42 4e los 9.831.476,29 
contabilizado? todo este año, más 
un 10 por 100 del importe del primer 
plan y un 5 por 1G0 de este segundo, 
ya que, dado el tiempo indispensable 
para verificarse las subastas y forma
lizarse las contratas en ambos, no ha
brá de ejecutarse obra certificable por 
más porcentaje, y, por tanto, cabe dis
poner de remanente suficiente para 
atender a todas las obligaciones que 
supone este nuevo plan de subastas que 
se propone, entretanto la aprobados 
del nuevo presupuesto de este Minis
terio permita normalizar en definitiva 
Iqs servicios de  la  Jefatura q u e  no jsaan

tan urgentes como los de estos dos pla
nes de subastas, con el doble objeto, 
antes expresado, de realizar las repa
raciones más apremiantes y mitigar en 
lo posible el paro obrero.

Por todo lo expuesto,
Este Ministerio, de conformidad con 

la propuesta de la Dirección general 
de Caminos, y vistos los informes de 
la Sección de Contabilidad, de la Or
denación de Pagos y de la Asesoría 
jurídica de este Ministerio, el de la In
tervención general de la Administra
ción general del Estado y el acuerdo 
favorable del Consejo de Ministros, ha 
dispuesto:

1.° Autorizar a la Jefatura del Cir
cuito Nacional de Firmes especiales 
para que anuncie y celebre, con carác
ter urgente, dentro del actual ejercicio 
económico, y  adjudique, si ha lugar, la 
primera subasta de los 30 proyectos 
de obras de conservación y reparación 
que figuran en el presente segundo pJan 
o relación adjunta, y cuyos proyectos, 
con presupuestos de contrata menores 
de 500.000 peseta, han sido ya apro
bados en forma, siendo el total impor
te de los respectivos presupuestos de 
contrata de este plan de 3.924.973,82 
pesetas, para su abono con cargo a ¿a 
cantidad de 10.500.000 pesetas dispo
nibles para el primer semestre del año , 
en curso del capitulo 7.°, artículo 4.°, 
concepto 5.° del vigente Presupuesto 
prorrogado para este Ministerio.

2.° Autorizar también a dicha Jefa
tura del Circuito para que proceda a 
verificar las segundas subastas y con
siguientes adjudicaciones de las indica
das obras que resultaren desiertas en 
la primera, así como para las sucesi
vas y sus adjudicaciones de aquellas 
cuyas remates fueren anulados a costa 
d e  los rematantes por no haber otor
gado oportunamente la escritura de 
contrata, cuyas subastas s e  considera
rán como no celebradas a los efectos 
de decidir su realización por eí sis
tema de administración que para las 
que resulten dos veces desierta pres
cribe la Real orden de 8 de Febrero 
d e  1923 (Ga c eta  11 y 16) .

3 .° Autorizar asimismo a la expre
sada Jefatura del €ircu ito paira que, 
con el importe «de las bajas que obten
ga en las subastas de este segundo plan 
de obras, redacte y apruebe, anuncie, 
subaste y adjudique en la misma for
ma y con idénticas atribuciones qu# 
se «acaban de establecer en los dos 
prece denles apartados, nuevos proyec
tos de obras de la clase o clases figu
radas en este plan, cuyos proyectos 
se hallen también aprobados en for
ma, y en suma, que, sucesivamente, 
redacte y  .apruebe, anuncie, subaste y 
adjudique cuantos proyectos de obras 
análogas juzgue conveniente hasta la 
total inversión de la cifrada cantidad 
de 3.924.973,62 pesetas, total importe 
del plan da obras de referencia.

4.° Autorizar igualmente al tantas 
veces nombrado Circuito, para que 
•aquellas obras que resultaren dos ve
ces desiertas, y  no estimara posible 
realizarlas por el sistema de adminis
tración :a los mismos 'precios y cond i
cion es lijadas en el hroyeeío, tal como 
-para su ejecución prescribe la citada 
Real orden da 8 de Febrero de 1923* 
para que pueda : modificar tales * 
yacías en la forma que .tenga por cort 
veniente en la  jane se refiera a la Ion-
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DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
CONCESIONES

Visto el expediente instruido a ins
tancia de D. José Morell Bellet, en re
presentación de doña María de los Do
lores Truyolls y Villalonga, en solici
tud de autorización para construir em 
íá “Caceta” y playa de Bendinat, de la 
•bahía de Palma, término de Calviá, un 
kiosco de venta de refrescos, un vara
dero cubierto, cinco casetas para ba
ños, una caseta vestuario y un embar
cadero en cada uno de los puntos ci
tados :

Visto el proyecto que a la petición  
Sé acompaña:

Resultando que el expediente ha 
Sido tramitado reglamentariamente:

Resultando que durante el plazo de 
información pública ni fuera de él fue 
presentada reclamación alguna contra 
lo  solicitado:

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión, la D i
lección  de las Obras del puerto de Pal
p a , la Jefatura del digno cargo de 
y. S. y los Ministerios de Marina y  
Guerra:

Considerando que las obras a que la 
petición. $e refiere no habrán de oca
sionar perjuicio de los intereses pú
blicos ni a los particulares:

Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento particular dentro del 
dom inio público proce de* con arreglo 
a las disposiciones; vigentes, imponer 
la  obligación de abonar al Estado un 
fcanon en consonancia con el impues
to para ocupaciones de aquél con cons
trucciones análogas,

El Ministerio de Obras públicas,' de 
acuerdo con lo propuesto por esta D i
rección general, ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, con las condicio
nes siguientes:

1.a Se autoriza a doña María de 
los Dolores Truyols Villalonga para 
construir en. la Caleta y playa de Ben- 
dinat, bahía de Palma, un kiosco de 
venta de refrescos, un varadero cu
bierto y demás obras citadas, con arre
glo al proyecto suscrito en 17 de D i
ciem bre de 1932 por el ingen iero don 
Antonio Parietti.

2.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de su cargo, con el 

¿joncurso de la Dirección facultativa
la Comisión deUduertos pesqueros 

y  de dicha opíraciói? se extenderá 
«acta, que será sometida a la aproba
ción correspondiente

3.a Se dará p r in c ip o  a'Ias obras en 
ti  plazo de dos meses*y deberán que
dar terminadas en el de dos años, con
tados ambos plazos a partir de la fe
cha de la presente disposición.

4.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocim iento  
de esa Jefatura, a fin de que por la 
m isma y  por la Comisión de Puertos 
se proceda al oportuno reconocim ien
to, Del resultado de esta operación sé 
extenderá acta, que será sometida a la 
aprobación competente.

5.a En el plazo reglamentario de 
un m es el concesionario 'depositará 
como fianza definitiva en la Caja cen
tral de Depósitos o en cualquiera dé 
sus sucursales la cantidad necesaria  
para elevar al 5 por 100 del importé 
de las obras, la provisional, que eri 
la actualidad tiene constituida, y el 
total será devuelto una vez upcobadq 
el acta de reconocim iento Je las obras.

6.a Estas quedarán bajo la inspec
ción  y vigilancia de la Jefatura de su 
digno cargo y de la Comisión de Puer
tos pesqueros.

7.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado y no podrá destinar las m is
mas ni el terreno a que la concesión  
se refiere a uso distinto del que en la 
presente disposición se determina.

8.a Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras, serán de cuenta del 
concesionario.

9.a Este abonará por adelantado en 
la Caja de la Junta de Obras del puerto 
de Palma un canon anual de una pese
ta por metro cuadrado de superficie 
ocupada, canon que podrá ser modifica
do cuando la Administración lo juzgue 
oportuno.

10. E s t a  concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo li
mitado, dejahdo a salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y  
con arreglo a la ley de Puertos.

11. Deberá remitirse una copia del 
proyecto a la Comandancia de Obras, 
reservándose el ramo de Guerra el de
recho a utilizar libremente las obras y  
aun a destruirlas total o parcialmente 
cuando así lo exijan los intereses de la 
defensa a juicio de la Autoridad mili
tar competente, sin que por ello tenga 
el concesionario derecho a reclamación 
ni indemnización alguna.

12. El concesionario quedará obliga
do al cumplimiento de las disposiciones 
relativas al contrato del trabajo, a los 
accidentes del mismo, a la protección a 
la industria nacional y a las demás de 
carácter social.

13. Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a lo que dispone la vigente 
ley del Timbre, antes de que se efectúe 
el replanteo de las obras.

14. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de cadu
cidad de la concesión; y llegado este ca. 
so, se procederá con arreglo a lo deter
minado en las disposiciones vigentes so
bre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
Sr. Ministro, digo a V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás 
efectos. Madrid, 1.° .de Junio de 1934.— 
El Director general, N. de la Helguera. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas

de la provincia de Baleares.

Visto el expediente instruido a ins
tancia de D. Pedro Más Reus, quien 
solicita autorización para construir 
con carácter permanente en la zona 
marítimo terrestre de la bahía de Po- 
llensa y punto de costa denominado  
la Avenida, un muelle, un varadero y  
dos casetas para baños:

Resultando que el espediente ha 
sido instruido reglamentariamente y  
que durante el período de informa
ción pública no se ha presentado re
clamación alguna:

Resultando que han informado fa
vorablemente: a la concesión que se 
solicita,; la Jefatura del digno cargo 
dé V. S. y los Ministerios de Guerra 
y Marina;

Considerando que no existe perjui
cio para los intereses generales en ac
ceder a lo solicitado, si bien ocupán
dose con las obras, terrenos de domi

nio público, procede la im posición de 
un canon en cumplimiento de dispo
siciones v igentes:

Considerando que el proyecto pre
sentado está bien redactado y da idea 
de las obras que se tratan de cons
truir, el Ministerio de Obras públicas,; 
de acuerdo con lo propuesto por esta 
D irección general, ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado con las siguien
tes condiciones:

1.a Se autoriza a D. Pedro Más 
Reus para ocupar con carácter per
manente terrenos de la zona marífimo- 
terrestre de la bahía de Pollensa, si
tio denominado “La Avanzada”, cons
truyendo un muelle embarcadero, un 
varadero cubierto y dos casetas de 
baños ajustándose al proyecto que ha 
servido de base al expediente, redac
tado por el Ingeniero de Caminos don 
Antonio Parietti, y a las modificacio
nes que puedan introducirse en el re
planteo.

2.a Las obras serán répianteadas 
por esa Jefatura y la Dirección facul
tativa de las obras del puerto de Pal
ma, y de dicha operación se extende
rá acta, que será sometida a la apro
bación correspondiente.

3.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de dos meses y deberán 
quedar terminadas en el de un año, a 
partir de la fecha de la concesión.

 ̂ 4.a Terminadas las obras el conce
sionario lo pondrá en conocimiento, 
de la Jefatura de su cargó, a fin de 
de que, por la misma y la Dirección  
del puertóf se proceda al oportuno 
reconocim iento. Del resultado de esta 
operación se extenderá acta, que será 
sometida á la aprobación competente.

5.a Dentro del plazo que señala el 
artículo 75 del Reglamento para la eje
cución de la vigente ley de Puertos, el 
concesionario depositará como fianza 
definitiva en la Caja Central de Depó
sitos o en cualquiera de sus sucursales 
el 5 por 100 del presupuesto de las 
obras, la que será devuelta una vez 
aprobada el acta, de reconocimiento 
de las mismas, debiendo cumplirse,; 
tanto al construirla como al retirarla, 
lo preceptuado en el Reglamento del 
impuesto de Derechos reales.

6.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de esa Jefatura. ^

7.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado y no podrá destinar ías mis
mas ni el terreno a* que la concesión 
se refiere a uso distinto del que en la 
presente disposición se determina.

8.a Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

9.a Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin pla,zo 
lim itado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin  perjuicio de tercero 
y sometida a lo dispuesto en la vigen
te ley de Puertos.

10. Deberá remitirse una copia del 
proyecto a la Comandancia de Obras,; 
Reserva y Parque de Ingenieros co
rrespondiente, reservándose el ramo 
de Guerra el derecho de utilizar libre
mente las obras y aun a destruirlas to* 
tal o'parcialm ente, cuando así lo exi
jan los intereses cíe la defensa, a 
ció de la Autoridad militar conipe* 
tente. ■ _; "' \   ̂ J-

La ocupación o utilización del terrs%
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M I N I S T E R I O  D I  

D I S E C C I O N  G E N E E A L  D E  G A N A D E R I A  £  I N D U S T R I A S  P

En armonía con lo dispuesto en el Decreto de 26 de Febrero de 1132, se anuncian par

M U N I C I P I O S
QUE

in t e g r a n  e l  partido  v eter in ar io

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA |

a
PARTIDO JUDICIAL'

CAUSA

DE LA VACANTE

~Jr

Rielves ........ ... .......... Rielves ......... . Toledo ...................... Torrijos ..... . Dimisión .............
Hílete ........................ ....... . * Hueie ..... . Cuenca .................. ,» Cuenca ..................... Nueva creación
Motril , . . .......................... Motril ........... Granada ................... Motril .......... Renuncia ...............
tastro-Urdiales (Zona Sur)..................

Trabada ............ i......... .........................

Castro-Ur diales........ .

Trabada ............

Santander ...............

Lugo

Gasiro-Urdiales.......

Ribadeo ................

Nueva creación.....

Desierta ...............
Galipduste y Pelayos,................... Galinduste ............ Salamarca ............... Alba de Tormes ..... Interin-a .................

Hornos de Segura.......................... . Hornos de Segura.,. 
La Guardia de Jaén., 
Ibros ...............

Jaén Orcera ....... . Dimisión ........ .
La Guardia de Jaén..................... Idem Jaén ....................... . Renuncia .............
tbros ........................................................ Idem .....................1 Baeza ................ . ídem .......... . ..........

. Miño de San Esteban, Valdanzo, Fuen- 
¡ tec&mbrón, Cenegro y Váldanzueio...

Petrel ................ ............ , , .. ...........

Miño de San Esteban 

Petrel ......... ....... .....!

Soria . . . ........!

Alicante .......... .

Burgo de Qsraa.. .... 

Monóvar ..... .

Dimisión ..........

Idem .................
Easas-Ibáñez ....... ........................... . Casas-Ibáñez . ......... Albacete ...................... Casas-Ibáñez . . . . . . . . . Idem ...».................,i

i .................................. ..........._  ............

f Las instancias, en papel de 8.a clase, se dirigirán por los interesados al señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento c 
i oportunos como justificantes de mérito.

Maurid, 2é de Matvo de 1934. — &1 Inspector general, Jefe de la Sección, A. Benito. — V.° B.°: El Director general, L. López.

En armonía con lo dispuesto en ei Decreto de 26 de Febrero de 1932, se anuncian pai

M U N I C I P I O S
$UE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD ¡

DEL PARTIDO j
■PROVINCIA ’ ¡: PARTIDO JUDICIAL^

. CAUSA -

DE LA VACANTE

p. Villar de Arnedo.............. ....... .........1 El Villar de Arnedo.! 
Miranda ............... -....i

Logroño .................... Arnedo .................. Dimisión ..............
*1 miranda ........................................ .......... . Oviedo .. .. .. .. .. ... .. .. . Belmonte .................. Renuncia .........

Zarza de Montáncbez........................ . Zarza de Montánchezj Cáceres . . . . . . . . . . . . . . . . . Montáncbez ..... . Idem
Hazas de C esto....-...................... ......... . Hazas de Cesto........ Santander ..........! San toña- ..... . Idem ...................... .
T i neo ¡(Distrito de N a v e l g a s ) ....... Navelgas .......... . Oviedo ................ Tineo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem  ........................

Tineo (Distrito de Tuna)...................... Tuña ............... ........ Idem ... ............. . Idem .............. , , ........» ! Idena ......................
:Tordomar y Paules........... . Tordóraar ..... . Burgos ....................... Lerma ................ .. .. .. Idem  ..... ................
Fréscano, Agón y Bisimbre.................. Fréscano ........ Zaragoza .................... Borja ...................... Form ación del par 

ti do .........

Las instancias, en papel de 8.a ciase, se dirigirán por los interesados al señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento c 
oportunos como letificantes de mérito. *

M adrid, 30 do Mgy© de 1934, —Ei inspector general, Jefe de lia Sección, A. Benito.— V,° B.°: El Director general, L, López,
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A G R I C U L T U R A

CUARIAS.—SECCION DE HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA
55U provisión en propiedad las plazas de Inspectores Veterinarios municipales siguientes:

1

Dotación anual 
por

Censo Reses porcinas Servicio Cu r a c ió n
I

¡Censo servicios
veterinarios.

ganadero. sacrificadas de mercados
OTROS SERVICIOS

d el OBSERVACIONES
de población.

Pesetas. C a b e z a s ,
en domicilios. o puestos. PECUARIOS

C o n c u r s o )
812

3.111
19.100; 5.337

1.400.00
1.650.00 
2.183,33
2.356.00

2.296 100 Sí. No ...... .... Treinta días.......
!

Servicios unificados* j
12.097 5? 50 Sí. Ferias ..... . ¡ Idem .................. Idem. |
75.382

8.847
166 Sí. Sí ................. . Idem ................. Idem. i
273 Sí. Paradas ............. . Idem ................... Residencia en San-i 

tulián o Miaño.
3.224
2.300

2.750.00
2.565.00

5.100 675 ■No. Ferias Idem ................... Servicios unificados* ¡
115770 400 Sí. Parada ............... Idem . ................. . . o , . . . . Residencia en Galin* 

d usté. ;
■ 2.190 
'' f 3.044 

4.516

■ 1.300

1.750.00
1.950.00 
2.000,00

1.600.00

4,586 175 N o .’ No ...................... Idem ........... . Servicios unificados*
3,845 300 Sí. Ferias ............... Idem .............. Idem. }
2.465 y> su Ferias Idem ................. Idem. i

8.000 200 No. No ....... . . ........ ... Idem . . . . . . . . . . . . . . . . Residencia en Miño 
de San Esteban.

5.333 3.000,00
2.830,00

13.000' '' No. Sí. No . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ................... Servicios unificados*
4.067 4.500 615 Sí. Ferias ................. Idem ........................................... ... Idem.

, vitalidad del partido, acreditando sus condiciones profesio nales, pudiendo remitir a su vez cuantos documentos estimen

su provisión en propiedad las plazas de Inspectores Veteri narios municipales siguientes: d

Censo 

fie población.

Dotación anual 
por 

servicios 
veterinarios.

Pesetas.

Censo

ganadero,

C a b e z a s .

Reges porcinas 

sacrificadas 

en domicilios.

Servicio  

da mercados 

o puestos.

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

C O N C U R S O

OBSERVACIONES

1.201 1.588 4.038 194 Sí. rNo ....... Treinta días........ Servicios unificados^
7.997 4.170 | 31 [555 1.185 SU Sí ...................... Idem .................. Residencia e n Bel*

monte.
1.771 .2.000 5.175 400 No* Sí ......... ...................... . Idem ............... . Servicios unificados*
1.848 E225 2*012 12 No. ■Ferias ................. Idem ................ . Idem.

22.009 4.250 48.182 1.200 Sí. Sí ................................. Idem .. .............. Residencia e n Na*
vel-gas.

22.009 4.250 48.182 J.200 s í r Sí ........................... Idem .............. Idem en Tuña,
1.000 1.400 2.382 * 100 No. No ...................... Idem ...»..... . Servicios unificados^

922 1.486 2.779 143 su No .................... Idem Residencia en Fréa*
cano.

pitalidad d e í - partido, acreditando sus condiciones profesionales, pudiendo remitir a sit vez c u a n t o s  documentos estimen
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DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

 RECTIFICACIÓN

Habiéndose observado un error co
metido al publicar en la G a c e t a  d e  
M a d r id  de fecha 4 del actual, página 
1.516, la Orden de este Ministerio di
rigida al Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda sobre importación en el archi
piélago canario de plátanos y produc
ios vegetales procedentes de la isla de 
ladera, que en su apartado 2.° dice: 
“ Queda totalmente prohibida la im
portación en el citado archipélago de 
toda clase 'de plantas vivas, paja y 
otros productos, etc.” , en lugar de de
cir: “Queda totalmente prohibida la 
importación en el citado archipiélago 
de toda clase de plantas vivas, paja y 
ptros subproductos, etc.” ,

Esta Direccinó general ha acordado 
se publique la rectificación de dicho 
apartado en el sentido que se indica.

Madrid, 5 de Junio de 1934. —  El 
Director general, Germán Inza,

DIRECCION GENERAL DE MONTES, 
PESCA Y CAZA

Vista la instancia de D. Pablo Mo
linero, Capataz de Montes afecto al Dis
trito forestal de Soria, en la que soli
cita la rectificación del título de Ca
pataz de Montes extendido a su nom
bre y en el que aparece su segundo 
apellido equivocado:

Vista la partida de bautismo legali
zada y legitimada:

Considerando que la razón de no ha
ber presentado la partida de nacimien
to expedida por el Registro civil es el 
haber nacido el recurrente con ante
rioridad a la creación del mismo: 

Considerando que D. Pablo Molinero 
justifica con la partida de bautismo le
gitimada y legalizada que su segundo 
apellido es Núñez y no Muñoz,

 ̂Este Ministerio ha tenido a bien rec
tificar el segundo apellido de D. Pablo 
Molinero en el sentido de Núñez, y que 
esta rectificación se extienda a títulos, 
Ordenes y demás disposiciones que se 
hayan extendido y extiendan en lo su
cesivo.

Lo que de Orden del Sr. Ministro 
comunico a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 2 de Junio de 1934. 
El Director general, Miguel Pastor. 
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

El Excmo. Sr. Ministro de Agricul
tura me comunica con esta fecha la 
Orden siguiente:

“ Ilmo. Sr.: Las modernas orientacio
nes de la vida económica nacional exi
gen una constante labor de modifica
ción y adaptación de las confusas y, 
en ocasiones, contradictorias disposi
ciones de carácter forestal, como con
secuencia de las que, con
apremio, requiere» Jas «e s id a d e s  de

Xa vida nacional, y, especialmente, en 
materias cual los deslindes, Registro de 
la Propiedad forestal, lo referente a 
montes roturables, entre otros, deman
dan una urgente elaboración de nor
mas, precisando, si la labor ha de ser 
oportuna y todo lo rápida que las cir
cunstancias demanden, el que se cons
tituya una Comisión integrada por téc
nicos de este Ministerio especializados 
en los distintos asuntos que se some
tan a su consideración; por lo que,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner:

1.° Que se constituya Una Comisión 
con las modalidades indicadas, que es
tará presidida por el Ilmo. Sr. Direc
tor general de Montes, Pesca y Caza, 
y formada por los Vocales siguientes: 
D. Juan Herrero y Butragueño, Inge
niero de Montes, Presidente de Sección 
del Consejo forestal; D. Ramón Barri
ca, Abogado, Registrador de la Propie
dad afecto a la Comisión asesora del 
Instituto de Reforma Agraria; D. Ma
nuel María Fernández de Castro, In
geniero de Montes, Jefe del Negociado 
segundo de la Sección 2.a de la Direc
ción general de Montes, Pesca y Caza; 
D. Octaviano Griñán Gómez, Ingeniero 
de Montes, Abogado, Jefe del Negocia
do primero de la Sección 2.a de la Di
rección general de Montes, Pesca y Ca
za; D. Francisco Gómez Llano, Aboga
do asesor de la Asesoría jurídica del 
Ministerio de Agricultura; D. Isidoro 
Alonso, Abogado y funcionario del Mi
nisterio de Agricultura, que actuará, 
además, de Secretario.

2.° Que dicha Comisión tendrá como 
cometido:

a) Redactar las adaptaciones y mo
dificaciones pertinentes, en armonía con 
la legislación vigente, en orden a los 
deslindes, inscripción en los Registros 
de la Propiedad del Patrimonio fores
tal acerca de las roturaciones y sobre 
cualquier disposición que se les enco
miende, formando para ello las ponen
cias necesarias en cada caso.

b) Redactar los Reglamentos que se 
crean necesarios acerca de las materias 
que tiene a su cargo este Centro di
rectivo; y

3.° Que por la Dirección general del 
Ramo se dicten las instrucciones nece
sarias, tomándose los acuerdos condu
centes a dar las máximas facilidades y 
medios, con el fin de que la citada Co
misión pueda cumplir debidamente su 
cometido.

Lo que do-lá citada Orden ministe
rial traslado a V. S. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Junio 
de 1934.—El Director general, Miguel 
Pastor.

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Conforme a lo dispuesto en la Base 
10 de la Ley de 15 de Septiembre de 
1932 y en el artículo 2.° del Decreto de 
21 de Enero de 1933, el Consejo Eje- 
jutivo de este Instituto de Reforma 
Agraria, en su sesión de esta fecha, ha

tenido a bien nombrar Presidentes de 
las Juntas provinciales Agrarias de Ta-¡ 
rragona y Gerona a D. Antonio Caim* 
pos Sapiña y D. Ramón Xifra Riera^ 
respectivamente.

Madrid, 6 de Junio de 1934. —  El 
Director general, Juan José Bcnayas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
friinados los documentos remitidos por 
la Sociedad Obrera “ La Unión” , de 
Chimeneas (Granada), al objeto de ob
tener autorización para concertar con
tratos de arrendamientos colectivos, y 
no existiendo en ninguno de los docu
mentos presentados contradicción al
guna con lo legislado spbre esta ma
teria,

Esta Dirección general ha dispues
to aprobar los Estatutos que para tales; 
fines ha presentado la* Sociedad de re
ferencia y autorizar a ésta para con* 
certar dichos contratos con las ven* 
tajas que concede el Decreto de 19 de 
Mayo y Reglamento de 8 de Julio de 
1931, elevados a Ley en 9 de Septiem
bre del mismo año, debiendo ser pu
blicado este acuerdo en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y reproducido en el Boletín 
Oficial de la provincia,.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 30 de: 
Mayo de 1934.—El Director general,* 
Juan José Benayas.
Señor Jefe del Servicio de Acción So*

cial.

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS DE LA REPUBLICA EN 

ESTE MINISTERIO
EDICTO

Por el presente se llama y cita a los 
herederos de D. Ramón Pozuelo Ve
lasco, Peatón de Correos que fué de 
Socuéilamos a la Estación, para que 
se presenten en esta Delegación (Pa
lacio de Comunicaciones), por sí Oí 
por representante debidamente autori
zado, el día 23 de Junio de 1934, a 
las once y media horas, para su asis
tencia a la práctica de la liquidación 
provisional del presunto alcance re
sultante que previene el artículo 86 
del Reglamento orgánico de 9 de Agos
to de 1923, en el expediente que ins* 
truyo sobre reintegro de 1.700 pesetas 
por desaparición del pliego de valo
res con declaración de tal cantidad* 
impuesto con el número 11 en Socué
ilamos el día 11 de Enero de 1920 pof 
D. Mariano Alvarez para D. Pablo Ló
pez, en Alcázar de San Juan.

Madrid, 2 de Junio de 1934.— El De
legado, Francisco Sicilia.


